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DESPIDO INJUSTIFICADO. CUANDO LA ACCIÓN DERIVADA DE AQUÉL SEA LA DE 
REINSTALACIÓN, Y LA INTENTE UN TRABAJADOR DE CONFIANZA, OPERA LA 
EXCEPCIÓN A LA REGLA GENERAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, 
FRACCIÓN XXI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. Si bien es cierto que conforme al indicado precepto constitucional, cuando se 
demanda la reinstalación con motivo de un despido injustificado, por regla general no 
procede la insumisión al arbitraje ni la negativa del patrón a acatar el laudo, también lo es 
que conforme al artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo, al que remite la Constitución 
Federal, tratándose de trabajadores de confianza el patrón queda eximido de la obligación de 
reinstalarlos mediante el pago de una indemnización, en virtud de que la naturaleza de sus 
funciones impide que el patrón continúe depositando su confianza en ellos cuando ya la 
perdió.  
 
Amparo en revisión 1923/99.- Petróleos Mexicanos.- 3 de marzo de 2000.- Cinco votos.- 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Secretaria: Estela Jasso Figueroa.  
 
Amparo en revisión 1982/99.- Petróleos Mexicanos.- 10 de marzo de 2000.- Cinco votos.- 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón.- Secretaria: Lourdes Ferrer Mac-Gregor Poisot.  
 
Amparo directo en revisión 1319/2004.- María de Lourdes Cruz Bustamante.- 12 de 
noviembre de 2004.- Cinco votos.- Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretario: 
Óscar Zamudio Pérez.  
 
Amparo directo en revisión 1299/2005.- Ariadna Aguilar Juárez.- 13 de septiembre de 2005.- 
Cinco votos.- Ponente: Juan Díaz Romero.- Secretaria: Sofía Verónica Ávalos Díaz.  
 
Amparo en revisión 1491/2006. Ernesto Hernández García.- 27 de octubre de 2006.- 
Unanimidad de cuatro votos.- Ausente: Juan Díaz Romero.- Ponente: Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Secretario: Marco Antonio Cepeda Anaya.  
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior jurisprudencia fueron aprobados por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesión privada del veintiséis de septiembre de dos mil siete.- México, 
Distrito Federal, a veintiséis de septiembre de dos mil siete.- Doy fe. OZP/roc.  


